
Expte. Nº 54.137.
SANTA FE, 23 de agosto de 2010.

VISTO las presentes actuaciones en la cual Secretaría de Posgrado, eleva al Cuerpo, 
solicitud  de  designación  de  los  Coordinadores  Académicos  de  las  menciones  de  la  Carrera  de 
Posgrado,  “Doctorado  en  Ingeniería”,  con  sede  administrativa  en  la  Facultad  de  Ingeniería  y 
Ciencias Hídricas, propuestos por el Comité Académico de la citada carrera, contándose con las 
Actas del mismo de fecha 3 de abril de 2009 (punto 7), 13 de agosto de 2009 (punto 15) y 6 de 
agosto de 2010 (punto 14), que hacen referencia al tema;

 
ATENTO que las presentes designaciones se realizan de acuerdo a lo previsto en el 

Artículo 4º  del Reglamento del Comité Académico de la citada carrera, aprobado por Resolución 
del H. Consejo Superior Nº 385/08, y

CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Designar  a  los  Coordinadores  Académicos  de las  menciones  de la  carrera  de 
posgrado Doctorado en Ingeniería para el período 2010-2013, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 4º del Reglamento del Comité Académico de la citada carrera, aprobado por Resolución 
del H. Consejo Superior Nº 385/08, a los docentes que a continuación se mencionan:

• Mención Mecánica Computacional: Dr. Alberto CARDONA  
• Mención Recursos Hídricos: Dr. Carlos Alberto VIONNET
• Mención Inteligencia Computacional, Señales y Sistemas: Dr. Diego Humberto MILONE
• Mención Ambiental: Dr. Orlando Mario ALFANO

ARTÍCULO 2º.-  Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad, tome nota Secretaría de Posgrado, 
Secretaría  Académica,  Secretaría  de  Coordinación,  Secretaría  de  Extensión  y  Vinculación 
Tecnológica,  Secretaría  de  Ciencia  y  Técnica,  Departamento  Personal,  Comité  Académico  del 
Doctorado en Ingeniería y Departamento Alumnado, notifíquese a los interesados y gírese copia al 
Instituto de Desarrollo Tecnológico para la Industria Química (INTEC). Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN   CD  Nº  223/10.
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